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La Ley cuarenta y ocho/ mil novecientos sesenta, de veinti- _ 
uno de julio, sobre navegación aérea, al regular las servidum
breE de los 'aeropuertos y aeródromos, y de las instalaciones 
de 'ayuda a l~ navegación aérea, estableoe en su articulo cIn
cuenta y uno qUe la naturaleza y extensión de dichos gravá
menes se determinará mediante Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en cada 
mOl!, ento sobre tales servidumbres. 

' En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/ mil novecientos 
sesenta, . de veintiuno de julio, sobre navegación aérea, y' de 
conformidad con lo estipulado en el artículo séptimo del ' De
creto mil setecientos uno/mil novecientos sesenta y ocho, de 
diecisiete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y con los 
artículos sexto y décimo del Decreto de v·eintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres de 
los ttrrenos inmediatos a las instalaciones radioeléctricas de 
ayuda a la navegación aérea, se , modifican y, en su caso, se 
actualizan ambos tipos de servidumbres en tomo al aeropuerto 
de Vigo y sus instalaciones radioeléctricas. 

Artículo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el artículo anterior, el aeropuerto de Vigo 
se clasifica como aeródromo de letra de clave «C» y afectado 
por las correspondientes al tipo de instalaciones de ayuda a la 
navegación aérea existentes o que en el futuro sea p·reciso 
instalar conforme a las necesidades del tráfico aéreo que utilice 
dicho aeropuerto. 

Articulo tercero.-Pa'l'a conocimiento y cumplimiento de los 
Organismos interesados y mencionados en dichas disposiciones, 
la Dirección General de Infraest ructura del Ministerio del Aire 
remitirá ·al Gobierno Civil de la provinCia la documentación y 
planos necesarios descriptivos de las caracteristicas y extensión 
de· ,las referidas 'servidumbres en su nueva COnfiguración. 

Artículo cuarto.-Queda derogada la Orden del Ministerio del 
Aire, acordada en Consejo de Ministros c;Iel diez de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Véint iochode, noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro del AIre. 
JOSE LACALLE LARRAGA 

DECRETO 3023/1968, de 28 de noviembre, par el que 
se modifican las servidumbres aeronáuticas y las 
de los terrenos inmediatos a las instalaciones ra
dioeléctricas de ayuda a la navegación aérea del 
aeropuerto de Almería. 

Por Orden del Ministerio del Aire de trein ta de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco (<<Boletín Oficial del Estado» 
número ciento' dieciocho, de dieciocho de mayo del mismo año), 
se -confirmó la existencia de las servidumbres aéreas en tomo 
al .aeropuerto de Almeria, y las de sus instalaciones radioeléc
tricas de ayuda a la navegación aérea, fundamentándose tal 
confirmación en la legiSlación vigente entonces en la materia 
y de acuerdo con el conjunto de las instaJ.a;ciones disponibles en 
dicho Aeropuerto. 

La promulgaCión del Decreto mil setecientos uno/ mil nove
cientos sesenta y ocho, de diecisiete de julio, sobre servidumbres 
aeronáuticas, y su necesaria aplicación inmediata, obliga al 
Ministerio del Aire, bien a mqdificar las características y ex~ 
tensión de este tipo de I servidumbres, existentes en aquellos 
aeropuertos, y aeródromos, que como en el de Almería, se habían 
establecido y confirmado de acuerdo con el Decreto deroga,do 
de dos de abril de mil povecientos cincuenta y cuatro, o a actua
lizarlas porque con posterioridad a tal confirmación, el campo 
de vuelo ha sufrido alteraciones o ampliaciones sustanciales 
que obligan . igualmente a su modificación. 

Asimismo, esta actualización o modificación afecta también 
a laS servidumbres de los terrenos ' ínmedia,tos a aquellas ins
talaCiones radioeléctricas que han sido sustituidas por otras ~ás 
modernas, se han monta <lo de nueva planta o que por necesi
dades del tráfico a.éreo o la ampliación del campo de vuelo y 
!'usinstalaciones aeroportuarias han sido tras ladadas a ot ros 
emplazamientos. 

La Ley cuarenta y ocho/ mil novecientos sesenta, de vein
tiuno de julio, sobre navegación aérea, al regular las servi
dumbres de los aeropuertos y aeródromos, y de las instalaciones 
de ayuda a la navegación aérea, establece en su artículo cin
cuenta y uno que la naturaleza y extensión de dichos graváme
nes se determinará mediante Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, conforme a las dispOSiciones vigentes en cada mo
mento sobre taJes servidumb-res. 

En su virtud, a p'ropuesta del Ministro del Aire y previa de
liberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DI S P O N ,G O : 

Artículo primero.-De acuerdo con lo diSpuesto en el articulo 
cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos se
senta, de veintiuno .de julio, sobre navegación aérea, y de con
formidad con lo estipulado en el artículo séptimo del Decreto 
mil setecientos uno/mil novecientos sesenta y ocho. de dieci
siete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y con los ar
ticulos sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres de los 
terrenos Inmediatos a las instalaciones radioeléctricas de ayUda 
a la Navegación Aérea, se modifican y, en su caso, se actuali
zan, ambos tipos de servidumbres ' en torno al aeropuerto de 
Almería y sus instalaciones ra,dioeléctricas. 

Articulo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el artículo anterior, el aeropuerto de Almerla 
se clasifica como aeródromo de letra de clave «Alt, y afectado 
por las correspondj.entes al tipo de instalaciones de ayuda a la 
navegación aérea existentes o que en el futuro sea preciso ins
talar conforme a las necesidades del tráfico aéreo que utUice 
dicho aeropuerto. 
- Artículo tercero.~Para conocimiento y cumplimiento de los 

Organl..<:Jllos interesados y mencionados en dichas disposiciones, 
la Dirección General de Infraestructura del Ministerio ' del Aire, 
remitirá al Gobierno Civil de la provincia la documentaciÓll y 
pianos necesarios descriptivos de las características y extensión 
de las referidas servidumbres en su nueva configuración. 

Artículo cuarto.-Queda derogada la Orden del Ministerio del 
Aire, acordada en Consejo de Ministros de treinta de abril ·de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

ASl lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil noVecientos sesenta y ocho. 

JIll. MInistro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3024/1968, de 28 de noviembre, por el que 
se modifican las servidumbres aeronáuticas y las 
de los terrenos inmediatos a las instalaciones ra
dioeléctricas de ayuda a la nav·eQación aérea del 
aeropuerto de Bilbao. 

Por Orden del Ministerio del Aire de veinte de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro (<<Boletín Oficial ' del Estado» nú
mero doscientos dieciocho, de diez de septiembre del mismo 
afio) se confirmó la existencia de las servidumbres aéreas en 
torno al aeropuerto de Bilbao y las de sus instalaciones radio
eléctricas de ayuda a la navegación aérea, fundamentándose 
tal confirmación en la legislación vigente entonces en la ma
teria y de acuerdo con el conjunto de las instalaciones dispo
nibles en dicho aeropuerto. 

La promulgación del Decreto mil setecientos uno/ mil nove
cientos sesenta y ocho, de diecisiete de julio, sobre servidum
bres aeronáuticas y su necesaria aplicación inmediata obliga 
al Miniterio del Aire, bien a modificar las caracteristicas y 
extensión de este tipo de servidumbres existentes en aquellOS 
aeropuertos y aeródromos, qúe, como en el de Bilbao. se habian 
establecido y confirmado de acuerdo con el Decreto derogado 
de dos de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, o a ac
tualizarlas porque, con posterioridad a tal confirmación, el cam
po de vuelo ha sufrido alteraciones o ampliaCiones sustancia
les que obligan igualmente a su modificación. 

Asimismo, esta actualización o modificación afecta también 
a las servidumbres de los terrenos inmediatos a aquellas insta
laciones radioeléctricas, que han sido sustituidas por otras más 
modernas, se han montado de nueva planta o que, por necesi
dades del tráfico aéreo o la ampliación del campo de vuelo , y 
sus instalaciones aeroportuarias. han sido trasladadas a otros 
emplazamientos. _ 

La Ley cuarenta y ocho/ mil novecientos sesenta, de vein
tiuno de julio, sobre navegación aérea. al regular las servi
dumbres de los aeropuertos y aeródromos, y de las instalaciones 
de ayuda a la navegación aérea, establece en su articulo cin
cuenta y uno que la naturaleza y extensión de dichos gravá
menes se determinará mediante Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en cada 
momento sobre tales servidumbres. . 

En su virtud. a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del C9nsejo de Ministros en su reunión del dia 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos 
sesenta, de veintiuno de julio, sobre navegación aérea, y de 
conformidad con lo esUpulado en el articulo séptimo del De
creto mil setecientos uno/ mil novecientos sesenta y ocho, de 


